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GONSTIPLULION DE LA COMPAÑIA Di 

  

  
HESVPONSABILIDAD LIMITADA ASOUIA= 

  

  

CTON Di PROFIL 
   
IOWNALAS EN SAGUNOS 

  
AVESE GU, EUDA. ¿eo    
    

  

  

  

A GUANTIAS 5/ 100.000,000-—======-=- 
A 

y “lo la ciudad de Gueyoguil,: Capi- 

  

   
tal de la Provincia vel Guayas,   República del YemuJor, 

a los weintisiocte días del es de Septiembre de mil novo-= 

    cientos ochenta y cuatro, «ante mí, doctor Gustavo Vul- 

  
conf Ledesma, Abogudo y Wotuvlo dol Cantón, comparucio— 

ronvi los ueliorus don FERNANDO CuDldio CAVANILLA, guien 

  declara ser ucuutoriuuo, cusado, uJjocutivo, por gus 

  
propios derccaos; lluvnmatudo don PEDRO SANTOS MOLINA, 

  
" casado, ujucutivo-asugurador, por sus propió 

  

derechos|; 

  y don CARLOS GuIJALVA CORDOVA, «quicñ declara sor ecuatol 

riano, cosudo,, cjecutivo-asogurador, por sue propios 

derechos; wuyores de udad, capacus para obligarsu y 

contrutar, cun demicilto y reuidoncia en uste cdudod, 

  
u excepción «dul aciior Vurlos UriJalva, que resido en 

  Quito, de puso 'por esta Ciudad, a quiónes de conocer] 

  Joy £éj y, procediendo con amplia y entera libertad y 

  bien instruídos do la naturaloza y resultados de ostu es 

critura públicu de Constitución de Compaíífa, para eu o- 

  torgamiouto mo presentaron la Winuta siguicntoi-= "S 

  

  

ñ o R YO TA R_I 0 3-' ln sl Registro del 

  
Escrituras Públicas u au cargo, efrvase incorporar la 

    
2.806 

minuta que contiene el Contrato de Conotitución de una 

Compañíía de Responsabilidad Limitada al tenor do las si-   
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El 
e 

PE 
Za) _Eulentos ciéueuino:-= ,P RI MERA OLORGAMNTES,- Com y 
Ada parecen ni otorgamiento de la prosento critura Público 

m3 los mofíores:  Fermando Codeoito Cabaniliajy el ncitor Ldoe- e 20 
E ciado Pedro Sautes llolánn, y ol soñor Unrlos GriJalya 
E q 0 A A Ha 
Ds A Córdova, casados,  conntorinnos, todos milos con ple- 
Cc. == £ 
CA > na capocidad para contratar y obligarse, los mismos qu 

3 e. 
ER manitiecoton su voluntad de constitulr una Compatila de 
3z 
E a Responsabilidad Limitada.- $5 EG UN DA: HOMBRE, NA 

- EE 
32 CIOMALIDAD Y DOMICILIO, - .Com la denominación o razón sd- 
ud A a 
210 cial de ASOCIACIÓN DE PROFSISIONALES EN SPAUROS 'APESH U, =0 pb 

5% LIRA», de nacionniidad ecuntorinna y con domicilio prim- 
a 7 z ar cipal, en esta oludad de Guayaquil, ne constituye uno 
ES a ; 
30 Compafiía do responsabilidad limitada,- Sus actividados 
22 y 
a podrá renlizorlhs en, cualquier lugnr del territorio nn-] 

pea q 
BN cional, podrá establecer oficinas, ngencias y sucursa-l 
E = y E 
Ely) tos dentro y fuera del pofs.- TFENUERAS ODJELO 5 z 
ES Y 
ESE SOCIAL»- La compañía an dedicará principalmente a la 
se - ll 36 
y E,   

ta
my
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 gestión y colocación de Seguros incluyendo ol,nsesora- 

  

de
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mu
 

a 
mn
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miento especializado. Nedicándose nsí mismo a la iden- 
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tiflcación, nbúlinis y evalunción do los riosgo usd 

  

como «el dingnóntico y agencinmiento de pinnes de Soguros|, 

pirvieudo como intermediarios entre los asegurados y 

  5
 

c
i
s
 

La 
aa
 

E 
fa 

o, 

las compañías de Seguros para ln colocación de los ron= 

  

pectivos contraton. Para el cumplimiento de nu abjJeti- 

  

Ad
 vo la Compaifía podrá adyuirir derechos ruales y persona 

  

A
 

nt
as
ro
 

e 
es

c.
 

les, contranr obligaciones princípaleo, uolidorias y 

  e 
e
s
e
   fgesoc Ri 

se
s 

  

subsidiarias, así como ejecutar toda clase da actos y | 

  

controtos permitidos por lns leyes del Reuador y reincio     
  

  



  

nados con su ebjeto.- CUA MTAs PLAZO, 

  

Y plazo 

de duración do la compañía aevá do einoueuta años,  con—| 

tados a partir do la. focha deu inscripción del. Gontrato 

  YD, 
  

  

  

    
    

    

  

  

4 Soolal en ul Huglstid Meraantil, ./pluzo que podrá..ur amb 

e L pliade o ruduyldo por resolución de la Junta. Goavral do 

a E Socios. UU 1MVAS  CUABITAL.- : El Capital ab La Com- 

> pañifa es de LIL AU, SUCIAS (s/ 100.000,00), diviuido 

j an cien purticipaciones de un mil .suorus ceda. uma de e- 

lias, actwulalivao o. indivisibles, Este Vapital »o en- 

  cuentra futogramento susorito y pagado-ún un cincuenta 

  
  

  

por ciento ún la forma que se determina en 1 

  

cláusula 

trigésima.- S £X T Arz  CUENPIFIGADO DE APORPAGIONLS.- 

La Compañíilii entrogará a cada u 

  

o de los aocios un cortá- 

  

  

  

  

  

  
     
    

  

  

  

  

  
  

  

  

      
  

  

    
14 ficado de aportación suscrito por el Gorente General y 

0 13 el Presidente, con cargoter de no negociable y el múmerb 

6 de participaciones que por su aporte le correspondo. Mm 

Dm. caso de pérdida, dostrucción o detorioro de un coxrtifi- 

18 cado de aportación el Gerente Gouoral oxpedird uno nuevo 

0 19 sometiéndose un los requisitos vofialados en la Ley da Gom 

20 palílas vigento. Todos los gustos quo su ovasionaron con 

41 la expedición del nuevo certificado perán do cuenta del 

ES socio interesado.- S LP TINA: AUMANTO DE OAPLTAL,- 

23 Previa Resolución de' lu Junta Genoral ol cepitol de lo 

A Compañía podrá ser aumentado por la uusoripción de mue-— 

A E A e 
E E merarioj Dos) Im especia, ul da Junte Genoral hubiere 

a resuelto ucontarla y hubieren sido logalwente aprobados 

. 28 los uvalúos conformo lo dispone ul   artículo Ciento cinco 
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de la Loy de Compnilicoj  Trso)- For componsación de cró- 
ito! Cuatro)  Unr capitalización de rodódrras o do uti- 

lidadeo; Y) Cinco) “Por ln rosarro d ouperavit prove- 

miento de la révalorización de activod.- OCTA Y Ar 
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E
S
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ONRSION O VENTAS Di: PARTICIPAUIONIS;: Para que los socida 

cedan sus perticipacionas nociales, sorá necesario el 

consentimiento unÁriimo del onpital notial bajo las formo 

  

e
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L
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ti
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lidades establecidan en ln Ley de Uompaíilas En cuanto 

en roficre a la inseripción do la ossión. ln primer t6x- 

mino deberán per ofrocidas au los otros nodios, 

  

  

quienes 

deberán ejercer nus derechos preferentes :a prorrata de 

  las porticipaciones quo tuvieren dentro del plazo de 
E 3 

treiñta días. ' Las participacionen socinlos non tranastl-| 

    

  

Sa
 

síbles por sucesión; nidos héxederos futran varios on- 

tarán reprosentados en Ln Compalíín por una persona de- 

| exenado entro ecllon.- NOVENA: FONDO DI RESERVA. 

  

E
 

Po.
 Y | La Compañía tendrá la obligación do Formar un fondo do 

  Y É É   

a 

  

  

A 
E 

a de por lo menos' el yoihte por ciento tel capital 

Asa efecto anualmente eogregará de las utilidades 1l£qui! 
Y an 
Jas y realizadas un Cinco por ciento-hnsta alcanzar eno 
  1 

  

a 
ta
 
Sh
 

E 

  

  

  

porcentaje minimo con 91 objeto de raponer pérdidns o 

para los numeaton de enpital socinl.- DN ÉUTIMAS A 

MORTIZAUION DE PARTICIPAUIONES. 

  

Siempre que se cuente 

    E     
    

con utilidados líquidas y disponibles para el pago do 

déxidendos no podrá amortizar las participaciones con 

dinero efectivo, imbrtigación que no efectuará a la por 

con el valor nominal de la participación.- DEUU IMA 

P 

  

NERA: 

  

ALMISIOR NE NUEVOS SUUTO: + La Compañíni 
  

 



        

a ¿ 1001 

pourá ucordar la 

  

admisión de nuevos socios, 
  

en Junta 

úeneral y-con el voto umánime del Capital Social.- D b- 

  CIMA BUGUNDAS  MESPONSABILIDAD Y DEWAPICIC 

  ba LOs" s0UJ6: 

  

La rovponsabilidud de los socios sue 14- 

máta el monto du sus participuolones y percibirán los be- 

  neficios que lo corresponden.a prorrata de la participa, 

  

  
  ción pagada por ellos; en goneral sus derechos y obliga 

ciones están regulados por lo dispuesto en la Ley y en- 

tos estututos.- DECUINA Yu MO ERA: DIELA 

  

  

JUITA Grial ve SOCIOS. — Lu Junta Gunoral, estará forma|- 

  

      

17. 

183 

da por los soclos legalmente convocudgs y reunidos, un 

  el Organo Guprumo de la Compaiifla, la Juuta Gunerul no 

podrá conslidorarsu válidali6ube cometitufda para doliboeraje 

on primero convocutoria si los concurrentes a ella 

  

no 

reproseutan más de 14 mitad dul Capital Social. Lu Ju 

  

ta General 56 vounirá en segunda convocatoria con ul mú- 

mero de sochoy prescates dubicudo expresarse así cn la 

relerida conmvocutorla.- DEUIMA G UA MTAS 

  

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

GLASIS Y IUAMIUIJTONES DE JUNTAS 

  

NERALES.— Las Juntas Gu- 

  
neralus son Ordinarias y Extraordinmarius y se reuuirán 

  en el domicilio prinelpal de la Compañila, previa convo- 

satoria dol Prosidente o del Gerente Goneral. La Junta 

  Geúneral Ordinaría se reunirá por lo menos una vez nl aíto| 
  

    po en que 

dontro de los tres 5 

  

as postérioros a la vinalización 

del ejer 

  

civ de lo Compailía que comienza ol primero de 

Enuro d y termina el treinta y uno de Diciembre de cada 

añoj las extraordinarias su rennirán on cualquier tiem-   fuero convocada, Las Juntaa Guneralos tendrán! 

   

 



  

por objeto exclusivo conocer el,o mn los asuntos para los 

cuales fué citada, bajo pona do mulddod.= DIEUIRA 

QUINTAS CONVOCATONMLA.— Lan Juntos Generales sorár 
  

convocadas por ln prensa en :Úmo do lon periódicos de ma- 
  

yor circulación en el domic4lio principal do 1n compañite 
  

   con ocho días de anticipación por: lo menos al £ día fi- 
  

  

   
Jado para la reunión y ou ella se indicorá el Lugex dín 

y hora, objeto do la reunión y lan deñán que señale 1d 
  

   
  

Si la Junta uo pudiera reunir 

  

Ley de Compañiloa vigante 
    seen la fecha tl Jada paran la primvra oonvocntoria por 
  

  

Enlta de quérun o aoñ más de in mitad dol capital social 
  

  

   
es procedorá a» una degunda convocatoria ln que deberá 
     colobrarse dentro do los treinta días posteriores a la 

  

    

  

Tecin en que dpbió reunirso ln primorn convocntorim. le 

obstante n los predetorminado;  lna convocatorias se po 
     drán hacer medtanko cominicncionen dixigidasn todos 4 y 

  

cada uno de lon socion por escrito y con la constancia | 
  

Va haberselas cicctundo pereonalmonto. El o los socion 
  

Zlque representan por lo menos el Diez por ciento del Ua- 
  

  
  y 

E 

=
=
 

[
a
t
e
 

  

Le
 

vital social podrá solicitar convocatoria a Junta Cono 

Falo. DECINA s_ 

  

X TAS  MEUILON ESPECYAL pl 

JUNTA SIIERATL.- lo nbntantea n lo dispuesto an la clánmoj- 

  

  

la enterior, la «Iuutn se ontendorá convocada y quedará 

válidamente 

  

notituída en cunlquier tiempo y Lugar den- 

tro del territorio nacíónal para tratar oualguier asun- 

to, niempre que esté prescnte lo totalidad del Capital   
Social pañado, * debiendo los asiptontan nteptar por tum 

  

los _nountos a tra- 
  

onimidod ln crirbración de loa Junta    
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19 

20 

21 
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24 

25 

26 
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28 

     Ja 

tarse en ullo, guienes deborán suscribir todos ullos 

el acta bajo sanción de mulidad, Todo de contormidad 

  
con lo dispuesto un la Ley du Compañías, Sin embargo 

cualquivra de los asistentes puede oponoras a la discu- 

sión de los asuntos” sobra los cualos io ae considero 

  

ticiontemente informado. 1 ECIMA sur Ta 

Mar     ¿tias IMA A OHAS Y DIGISTUNAS DE LA JUNTA GLILRAL.- 

  

  

  A las Juntas 4 

  

1eralos concurrirán los 
  

      

sucios pevvonal- 
      

  

mente o por omedio de ropresuntuntes, vn cualquiur caso 
    

      

la representación yo CONTOrivá por uuorito y con caráu- 

tor espescinl para la Junta, a no sor que el reprusentan-—| 

te tenga Poder Gsucral legalwuente conrerido + Los. decx-| 

» Sulvu disposición en contrario slonus y: resolucionas 

de la Ley Y del Contrato social su tomará por wuyoría 

absolutu do suelos prosontes. Los votos en blanco y 1n9 | 

abst 

  

ciones se sumarán a la mayoría. - DEGCIMA 

OCTAVA: ATRIVUCIONES DE LA JUNLA GENERAL.- Son 

atribuciones y deberes de la Junta General de Socios a 

más qe los detorminadon en la Ley, los siguientes: A) 

Dosignar, revlegir, remover du acuerdo con la Ley, su 

  

  

    Resolver sobre 6L aumento o disminución «dol Cupital 

pendor y despedir al 
  

Vresidcute, al Gerente Genural, 
    

      
    

Gerento y Comisarios, aceptar sus ronuncios y fijar sus 

remuneraciones . MH ) Conocor y aprobar los Dalances, 

cuentas, inventarios + informoa que presenton los Admi- 

hnistradores respecto de las operaclonos de la vompañías 

U) Disponer "sobre la vistribución de utilidades; D) lte- 

solyer sobro la amortización de participaciones pociales 
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Aba E 
Moras 

  

  

  e Chicikepg 
Dorado 

  

  
SociW1$ 1H) Nesojver epbré ol eotablecimiento de sucur- 

moles y negocian; (1) Conseatircen la nssión re partici- 

  

  paeionas socinlos y ln adwisión dy muevon mocion; 31) Au- 

M
d
 

toriznr do ndyule 

  

2 vales pa    
de la Compañía, y ni grnvómen do Lon mismos en cuniquie 

EL
E 

formnj 3) 
  

Disponor la prorrogn o disminución del plazo 
  de ln Compañín, Jn divolución nnticipada, la fusión, 

la transformación, el cambio de domicilio y lo convnli 

Z 
¿
3
5
 

  dación; 3) Acurinr la exclunión dol socio o do lon nou= 

27
   

otos de nencerde con lan caouaalen entablecidnas e La Loeyj 

  7 
E) Dinponer quo se entable La nvción correspondion 

  

e con 

    EZ tra los Adminintradores] 3) 

  

EY
 

ta 

  

    
  

  

    

Intorprotar o reformar los 

presentes estatutos; M) TFiJar las fianzas que connáde 
$3 va T 

re rxigix a lon Funcionarios o Administradores de la Com 

3 4 
poñífa; MN) Expedir los: Reglamentos que fueren necesarios 

; s 
parn la buena inareha de in Compañda; * $) Mombror liqui- 

dader o Liguidadoros della Compalión, nefininr el procedi- 

Ju miento de liyuidarión, —lns ntribuciones de el o lon 14- 

  VAS y nus remuneraciones y aprobar las cuentas de 

  liquidaciones 0) Nespivex cunlqnier otro asunto, some 

Á 
ES

   tido n su consideración por el Presidente o por «el Ceren 

te General o «que no estuviere previsto, y los que por 

Ley a estos 
  

estntutos le correppondeng- D EUINA 

DISMATARA     NOVENA DELLA JUNTA GIIA. La Jun 
    

ta Genoral estará presidida por «el Urosidente de la Com- 
    

  

pañiía o por quien Lo subrogue y notuará como Secretario! 
A . l 

o un miembro de: 
' ..l 

bal aignado.- V1IGESTIMA: AUFAS DI LA JUNTA GENEML.- 
ALA si € Ae 

  

el Gerente Gonornl o quien lo subroguo,     
   



  

2 

3 

Do, 
o A 

ITARIO 50. 5 

=5- 6 

A 

8 

      Cut ; DA z pop 

lus deliberuciones <suerdos y resoluciones de la Jun=, 

ta General de Socios da la Gompauíloa constarán en Actas 

  firmadas por ul Presidente y el Gereuto General-Secre- 

  7 
tario o por quienes legalmente los subroguen y so foxma- 

1 
rá un expeulento de cuda Jimba. Ml expodiente contundrí   
la copia dul acta y do los documentos que justifiquen 

  
que las cynvocatorias han sido hechas en la forma solla- 

  
lada por la Ley y los presentes estatutos. Se incorpo— 

  
raróán tawbién a dicho expedientes todos aquellos documen 

tos qué hubivren sido conocidos por la Junta. Las Actas 

  deberán extdudorso a máquina,   on hojas dobidamunto fo= 

  

  

  
15 

16 

m7 

18 

20 

a 

22 

24 

25 

26. 

liadas 

  

“ hulas 
  

podxán sor uprobadas un la lama Ae 
     

  

zión y de bllas el Guronto Gonural on calidud de Sucre 

  

tario de la Junta podrá conferir coplas. mi caso du Jun 

  
tas Univetoales las Actas doborán estar xYirmadoes pur to-l 
  

dos los 7 socios concurrentes a lu sesión bajo pena de mul 

licad.- VIGESIMA PRIMERA: FUNCIONA 

KIOS ADNTITSTUATIVOS.- La Administración de la Compuñfa 

  

  
loy siguientes Funcionarios: A)” corresponde 4 ll Pro 

sidente; 11) EL Gerento Goneral; UY e a 

quienes uctuarán individualmente o conjuntamente du con- 

formidad con los presentes vatatutos.= VIGLESIMA 

3SLGUNUDA: DEL PRESIDENT 

  

El Presidente do la 

compañía durará dos años eu ol ejercicio do sus fimelo- 

nes, puedo o no sur uocio do la Uompañila, verá destg- 

nado por la Junta Guneral de Soclos, pudiendo ser imdu- 

finidamente ruelegido.- im coso de uusencia o falta tem 

poral.eerá reemplazado pov el Gerento.   Sd la falta es 

 



  

10 

12 

13 

14 

definitivo el fine 

  

onario ant 

  

resndo reemplazará 

  ni Prosidente hasta quo ln Juntn Generñl' de Socios eld= 

Ja al titular. VIGIESINA TERCERA: 

  ATRIBUCIONES Y DEBERES DIL PIOSIDENEN,- Gorroáponde al 

  Uresidente do la Comprílía Jan siguio        ciones t 

  
en ntrib 

  

A) Presidir 1nn 

  

sadonen de Junta denernlzg 1D) Sus cri 

  

bir conJuntamento ron el Cox    mbo Gonernd, Jos oertirai- 

cados «de. aportación de la Compaltlaj C) Suscribir oonm- 

Jduntamento con vl Gerente General o Secretario de la 

Junta, ns Actos de arsionos de Junta Generni aní como 

el libro de soclon, pnrticipnelonen; 9) Vélor por al 

    15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

26 

27 

  

2101 cumplimiento ro La Loy, do ontosn ontntutos y de 

las resolucionos tomadan por 1n Junto «de Sociosj 

  

Fox|- 

mulnr y dirigirla orientación finnpciera de la Compaliíal 

r)   Ejercer las demás atribuciones que le otorga la Ley, 
  

estos estatutos o la Junta Gonerel.- VIGESIMA 

MAL. El Yeronto Genernl 

  

CUARTA DILOGIERENTE GIN 

  

  
  

  

será desigindo por ln Junta Ganeral de Socion de la Com-| 

a, durará dos nftos en el ejercicio de snm cargo pu- 

  

pa 

diendo ser indefinidamente rerlegido, puede 0 mo ser 

socio de la Compañía. Im caso de £olta o ausencia tem- 

poral será reemplazado por el Presidento. Si la nupen- 

cia Tuero dolinitiva el Presidente continuará reemplazán? 

dolo haste que la Junta General de Socios designe el tJ   

tulor.- VIGESIHA QA ULIUTA:" APRINUCIOS 

NES Y DIMERES DIM. 6 

  

     ¿EUTE Gr Bl Gerente Gonoral 

es la lláxima nutoridad e 

  

Jecutiva on la Admlolatración 
  

de los nego 

  

  dos de la Compalíla y en el ejercicio de sus
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21 

28 

  

A E 

  

me ms 

runcionos lo corresponden las oigulontes atribucion 

y deberes: A) Convocar a la Junta Genorul conjúnta o 

iundividualuentu con el Presiduutó de la Gompañtaj 1) 

  
puseribir conjuntuménte: con el Presidunte los cortifica- 

  avs us avortuciones; 4) Ropruscutar a Lu Compuála In 

  dicial y imtrojudivial 

  

mtej 01) YPpouentar ul Valunco 

    

  

unual y lus 

  

ius de párdiduy y gununcilus, auíl como 

  la propueslu du distribución du, benefivios socialus 

  

  E)  Iuscrivir vuda aio en el Mogistro Murcautil del Van 
  

  

  

  
tón la ldigtu completa de soulosy «Jo la Compalila con indi4 

  

  cuclón de mul   Lreus, apollidoy, dowicillos y monto dol 

  

  capital aportadoj 

  

) Homuxar, romover, fijar los 

  
suuldog y nulurlos de los .ompluados un general de la Com 

  
poñía; asf cows aceptar lus renuncias que aquellos pro-| 

senturen, y consecuentemente ujercer lu ropresentación 

  
patronal; 06) Suscribir los .coutratos du compraventa, 

  
enujénación de grovámenes y biunus iumuebles previa au- 

torización «de la Junta Gonmoral; 1) Guldu»n bajo yu res- 

  
ponsabilidad que se lluvon cuidadosamento los libros de 

  
contabdlidad y los libros uxigidos por «l Uódiga d 

  

  

  

    

wercioz Y)  1ctuar Cómo sucrotario de las Juntas Gent 

  rales y llevar el libro de autue correspeudiontez 3) 

  Suscribir los coutrutos que ropresentau vbligacione: 

  

  

cunlquiegr £udole, girur, ecoplar o ondosar Lobras 

Cuubio, varurós y mís documentos du « evóditos, Cubrir 

  

cuentas bic   

  

rrtuo a momo tus do la Compalíla y fix 

undosuxr y cobrar cheques , libranzas o tí- 

    
    

  

PAR: 
  

chequea 

  

  tulos : do    
    

lalquior naturaleza 3 1) Firmar peuidos, 
    

     



  

facturas, 
     

    

relacionadas e 

  

a importo- 
ción on las Aduana do la «República o en emulquier o- 

tro" organismo público ,- adgiWrir 'moterialos, 

  
biene] 

muebles , implementos y más: útilos necoenrios para la 
  Buena marcha de la Compañiíaz DL)  Cúmplir lon demás de- 

  beres y ntríibuciones quello doxresponddn en rolnción n 

  

sus tuncionen.- VIC RS IMA 5 EIXTA 1 PRO 

  RROCA DE FUNCIONES. - 
  

Añn ewindo “termind el porfodo purd 

sl cual fueron elegidos los funrcionarids y Representan 
  

tes Je ln Compaliín continuarán on dun cargos insta que 

  la Junta Gdnoral nombre on lon reomplasmntes, anlvo los 

  
  

casos da destitanión.- VIO RBIMmA y SRP 

    
15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

  

1MA> DE      

Eulate .— RL 

  

Gerente dentenado 

  

por la Junta Géneralo de Socios , durará tin año en   
  

el ajercicio do sun tunciones , pudiendo aer indo- 
  

iinidomente reelegido . Podrá no “sar socio do ln 

  
Compaliín , sus ntribuciones (y deoberos' norán eofínia- 

  
dos por la Junta Gonernl de Socios , 

  

  

éntro ns que 

no podrá constar lo representación légnl .- VIGO» 
7 a Y 

sSIina OULTAYVA+t DE Los conisartos .- Lo 

  

* Junta General dosig     ro de Uomlenrior que com 
y 

dura sidero necesarios con sus respectivos suplentes, 
Í 

rán un año en nun iunciones, pudiendo ser indefinida 

  
mente recrlegidos. Tendrán a cargo ln 1iscalización de 

    la Compoñlía ,  toninado derectio 414mittado do inmpocción 

y vigilancia sobre Las oparaciones ancinlos sin dez 
- L 

pendencin do la en interés * adminia tración y nolo 

    de la Compaíía. Bus alribuciones y deberes son las   
 



  

4 

E 2 

3 

q, 
E E 
DTARIO 50... 5 

re 6 

  

n 

1 

14 

15 

- ; E 3 

que constan en lu Ley de Campaiífue vigeuto “y los que 

la señalaro la Junta Goneral y estarán sujetos a la: 

  

  

pronibiciqnos e impedimentos de la .cltada Ley.- Y I- 

  

  

: dompalifas y pura su liquidu= 

GESIHA WO VENA Y  DISOLUGTION Y LIQUIDA 

UION.- Son cuusas de disolución de la Compañila las 

  

aladys por la Ley du 
  

ción sou oslabloce lo   dispuesto en la misma.-= TR I- 
  

G BES TNA: BELA SUSUHSPUJON Y PAGO. DEL VUAPITAL 
  

  

  

SOLCTAL.- tl Vupitul social se mulla Intogramento suseri 

de ta y pagudo on un Ulnouunta pom edonto de cuda purtivl- 

pación, de Tu tunera culgulente a or furmando 

vedelio m3 la nu 

  

  

  

  

suscrito Cincuenta participuelo 
  

  

   
  

  

u vida 
  

  

zon lu sima de Uimeubata ul sueros , 

    

Vincuunta por cieuto de cuda wma do lus migman esto es 

la ountiadud de Velnte y cinco m4l sueres. El svilor 

Pedro Suntos Molino ba susurito Yetute y cinco Purtici=   puciones de Un til Suerea cada una de vllas lo que totu 
  

  
        

1 a 

  

sumo de Velnty y cinco mil 
    

  

    
  

  

suer y pagado ul 

Vayoucnta por el 

  

una, estu esla suma uu 

Loce mil quinientos sueros. El señor Carlos -Uxljalya 

Córdova, na suscrito Volute y cinco Participaciones de 

Un .Mi1' Sucres cada una de ollas, lo que totaliza la 

suma de Velnto y cinco mil sueros , y pagado el Ula= 

cuente por clento de cado ymu , esto un la suma du Doce 
    

    

mil quinuicntos sucre    Gonpuenonte 
               

Be compro 

    

vam a cancelar cn numorario el saldo «ul 
  

ler de cada uno   du uvas participuolonces. suscritas 
    

“n 

  

 



  

21 plaz 

palífas 

  ¡2 de un añio conforme J o delozmina la ley de tom 

LO DEL CAPLFAL SOCTAL.-       
  

_Los sovios de- 
<loren que la parto del enpital suscrito y pogado hn 
sido depenitado Cuenta   

  

Fapecinl do la Compañf 

en el Filenmbanco , por lo queso nrroga el .comproban- 
  te de depósito “bancario nm cuonta'de integración 
  

TRIGERSIMA PRIMERA tr. DESLARAOIONES 

  FPIMALES .- El osoñíor Fernando Codeño Cabaiilla “queda 
  

debidamente "facultado para realizar todns las dili- 

Gencion  legnicsa 

  

para sl perfeccionauiento do ceto 
  

contrato. Lon ota» ntes de 

    

la promento acritura, 

  

una vez perfeces 0) contrato nocint , convocarán 

  o lo Prímera Junta (E neral de Socios para proceder a 

designor ndministradures y n cumplir con lo cstipuln-|   
do en los estatutos . Agregue señor Notario, las da- 
    máe formalidades de Ley para la valide: 

  

de _cnto ins- 

[| trumento público , para lo ceunl acompoite lon dogumen- 
  

23 

24 

25 

26 

27 

7 ER E 

E 
| tos hnbilitantos entoblacidos en ln Ley.- (firmando) 

Pedro Cerofio A ., Vedro A. Cedeño “Amador.- AD 0 

GADO. Renistro número Mil doscientos hoventa y 

  
seis ".- | lHonta nquí la Minuta J.- ES AOS 
  

YOOX A. El Presenta Contrato se encuentra Pronorado 
  

“de Impuestos, nogún Decreto Supremo nú    ero Setecientos 

  
treinta y tres, 

  

de veinte y dos do Agosto do mil nove- 
  

cientos setenta y einco , publicado om el Regiatro Ofi- 
    

cial númoro Ochocientos notenta y ocho, _do Agosto vein- 

te y mueve de mil novecientos setenta y cinco. Por tan 
    to, los scñioren otorgantes se ratificaron en el contend 

  
  1



    

  

   

  

AL pitt (au A 
se ; 

FILANBANCO 
ECUADOR 

    
5 S
S
 

S Y 

  

  
TA 

y Fecna    

lertilicamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

VURSALDDO CILLÍO Lo 
Pubto santos OLI, 
CabLUS GolJalVa Lo 

3/25. 000,00 
1.500,00     

Para ser depositados eo una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía eu formación que se denominará: 

ABMEISCTOL LE DRAE 

  

MALAS LH So GULOS akabo COLILA 

El valor correspondiente a este centificado será puesto a disposición de los administra: 
dores de la nueva Compriñc ten pronto coma ses constituida, para lo cual deberán 
presentar al Banco los sigarentes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 
punte insciiros y centilicados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

i1e de constitución de la misma ha quedado concluido 

    

En caso de que no llegare a constituísse, el valor depositado será reintegrado previa 
0 entrega del 

  

Alentamenge, EA    

<- 141901 

 



  

_ 0878573 MEPUNLICA DEL ECUADOR. Cuero Do 

IMIASTERIO DE FIANZAS 
Y CAEDITO PUBLICO 

  
  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO DINECCION GENEÑAL DE NEHTAS 

  

    

  

afatura 14 Pecmelaciones ela   

  

  

DATOS DE INENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
    

  

      
  

limenes NOMBNES O NAZUL OCTAL Nacionalidad 
añ SANTOS MOLINA. Ecua toriarja 

E Cont. Tributario. Pepalera votación 

- 14067 VOZGUA-JTO9 271-135 
Ms S 

, Calls y No 
4 y         Habana 1101 y la "Cc" 

. ote ES 
CONSTITUCION DE COMPAÑTA a [) 

A A e A 
qe 7 

  

% 
quis Edo aosep tlembre. 1981. 

Flema del solicitante Pacha de prsrentación 

  

  
  

      La JEFATURA PAOVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ....+ 
Revisado por 

  

CERTIFICA: Que, revitados lor archivos de títulos de crádito pandimes de cobro en 
esta Jefatura, al solicitante no contra como deudor al Fisco, an se 

       Provincia 

  

ESTE CENTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS   

  

SELLO LE LA 

OrICInA, Iiilima 
_ E PS ia 

MOTA — llo ay válido sl certificado sl tiene borconas o anmendaduras 

  A Ao mIEA na 

   



  

0878574 REPUBLICA DEL ECUALOR Formulario 08:0A 

HAMUSTERIO DE Finanzas. 
Y CREBITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

utura de Recsudaciones de 
  

DATOS DE IDENTÍFICACION DEL SOLICITANTE 
  

           

      
     
     

      

HOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad. 

00 CABANTELLA lcuatoriara 

Identidad o NUC Cont. Tributario Libera Milnar Papelera votación 
  

  

        

09-05018150 257904 STA. 09 058-284 
al A da a a 

ército Guayaquil lmís Urdaneta 1414 y Av. del 

  

        
Motivo de la sohicuad 

Constitución de Compañia ¿al 8 

GuayoquidZ tu. Sap tieubres. sl.. 
Fecha de presntación 

  

    

La SEFATUNA PROVINCIAL DE NECALDACIONES DE. . 

  

ev   dur lus urctiyus de filos de crddivo perdia 
Provine 

  de cuuro en 

  

me no conti coma deudos    

   

A 
mobmmrjio? ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS     

  
a SELLO DE (A: E E 

' ¡ nyl LAVO 

¡ A Jelsiva de Arssibacióne al Es os 

: 
rta oz , 

HORA — tio ee digo el certificado se Viene borrosas o erniendadurar 

,



    

a Cin rrrcacnilas Natera” A ES 

  

DIRECCION GENGILAL DE RENTAS 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES 

  

LADOR S y 
RIO DE FINANZAS QuITO,A L9 sr 

so. 02780 

  

CLIETIFEGA GIO N 

    

  

    

    

    

  

   

DEPARTAMENTO DEOMLCAUD ACIONES.- Vista da anlicigal qu cortada 

por É CARLOS GRIJALVA CORDODA 
con dormir Quito y dela informa O 
properciona uras Provinci lunes del 
cr tera 

    
ho contribuye 

  

RS 

dr al FISCO, 

  

fueha 

1 presente   certificado es válido sin comendadiras y por treinta días. 

Por el Sreretario Ger 

AA 

E 7 

: Ledo. Galo Mincida Ordóñez 

JEFE DEL DEPUES MENTO DE ALECAUDAC 

   
rulade Rentas 

    

 



  

191 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

   

  

  

  

1 de la'lílnuta ivsortaj y, habióndoles lufdo yo, ul Ho- 

mu 5 Luxio, escritura, en alta voz, de principio n 

sl 3 fín, a Jos olorgantes, éstos la aprobaron y fixmaron 

2 4 en unidud de acto y conmigo. Doy £6,-ENUENDADOS:1mt - 

E tp" 
Trate nó E Mine Tos aros nta mal to nados De Les ego Lado a DABA 
AMO 30 
seran ES 
ls e representon=s lodos donas 1). ontoraleza.—VALE, -TESTADOSL 

7 1-00 VALE. 7 

B le 

9 com. E 

0 10 z — o 

11 a z Dept . 

12 a 

13 a 3 y 

- 7 SN ROA O 
e in a OEA Cto 

ion a a 
is | Sn. Peutaibo CEDEÑO CaDaMITIA.- SM, CANLOS GUIJALVA € y 

UU1 UU OFO1 BI S CUY 17-D1BYS7TNZ O 
1257904 -UV: 05-288 ,- UT:O70376.-CV:017-090.- 

  

  

  

  

uu: 
E 

  

27   28 
IÓ VRDRO SANTO 

  

eN 

  

   
MJY-0010 A 

NOW 75 
  

    

Está — conforme 

  
  

con su originsljan Pá de elfo



  

           
Fiaro enia 0 

  

TA CUPIA [CERTIFICADA que sello 

en diaz fojas útiles xmrux..- 

  

         

  

Julio de míl noveolentos noventa 

    

Musario Go. del Cantóa 
yurpuil 

  

CERTIFICO: Que con fecha veínte 1 selp de Dotubre de 

mil novecientos ochenta 1 us ua inscrito le Resolución 

número 16-AL-84-1.783, dictoda el UY de Octubre de 1.98%, por 

el Intendente de Compañlos de Gunyaquil, le miems que aprobó 

ento escríture de Fajar 33.39% a 33.398, número 8.203 del Re= 

oístro Mercentil y anotada bajo el número 12.736'del Reperto- 

ríc»- Guayaquil, Julio veinte i trer de mil novecientos noventa 

1 siete»- El Registrador Mercantil.- 

1 
Registrador Hercaoul del Cantón Gueyaqud ' 

CERTIFICO: Que con fechs'veinte í snela de Octubre de 

de mii /néveclentos echente 1 cuntro) y en cumplimiento de la = 
ordenado en 1n Resolución número I6-AL-04-4.783); dictade el 09 

de Octubre de 1.984, fur inscrita ento escritura, la minma que 

contiene la CUNSIITUCION de” ABUCIALTUN DE PRUFECIUNALES EN SE- 

GUROS APESE C. LTOA., de Fojua 33.399 a 33.419, número 8.204 > 

del Registro Mercantil y anotade bajo el número 12.737 del Re= 

pertorio.- Guayequil, Julio veinte 1 tres de mí1 novecientos 

noventa 1 nlete.- El Regiptrador Mercantil.- 

CAE 
ICIOR Pista, pLCIUN      

  

tar Urterobl A Cant uy pl 

CER” 

  
  

y "írmo 

   a dipz y ueis de 

   



  

TIFICU: Que con fecha dvelnte 1 nelsúe Octubre de mil novecien- 

tos ochenta 1 cuatro, fue archivede Una copla suténtico de esta 

escríture, en cumplimiento con lo dispuento en el Decreto 733 

dictedo el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la Rebú-- 

blics, publicado en el Regintru Uficinl nímero 878"del 29 de A - 

gosto de 1.975.2 Guryanuil, Julte velnto 1 tres de mí1 novegien= 

ton nuvente 1 nirtrs- El Regiptrador Mercentil.- 

26. HECTOR MIBUCA mos 
hagirv 

A 

GS 
les Mercaotil des cantón Gueyaqui 

    

CERTIFICO: Que con fecho'veinte 1 melo de  Uctubre de mil npve- 

cientos ochents. 1 runtro, For archivado el certificado de AF 

clón n ls Cámara de Comercio de Guayaquil de ASUCIACIÓN DE PRUTE 

CIONALES EN SELUROS APESE (. LTDA..- Guayaquil, Julío veinte 1 - 
» 

tres de mil novecientos novents 1 mlete. 

111 2 

- El Reolstrador Mercon- 

  

   
HE MICIOR HÚGUELALCIVAN AÑORÁDÁ E 

Cegirtradar Llescnnti del Cantón Guayarnifl   

       
      
REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

je Valor pagado por esla tr 

I3FY LLO,   



  

Guayaquil, marzo 18 del 2.005 

Señor 

GENARO CUCALON YCAZA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía APESE AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, en su sesió: y, procedió a elegir_a- usted 
ERENTE GENERAL « de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes decora en fatuto Social, entre las que figura 
ejercer la representación legal, judicial, extrajudicial de la Compañía en forma 
individual. 

    
      

   

  

  

ASOCIACION DE PROFFSIONALES EN SEGUROS APESF CIA. LIDA,, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de 

Guayaquil, Dr. Gustavo l'alconí Ledesma, el 27 de septiembre de 1.984 e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 de octubre de 1.984. Aumentó el 
Capital, se Transformó a Compañía Anónima, Modificó la Denominación 
Social, l'ijó Capital Autorizado y Reformó integralmente el Estatuto Social, 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima de 
Guayaquil, Abg. Luz Angélica Luna A. de Castro, el 31 de diciembre de 1.998, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 20 de agosto de 1.999. 

  

Felicitándolo a Usted, por tan merecida reelección me suscribo. 

Muy atentamente, 

E est ALVARADO COELLO 
Secretario-Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “APESE 
S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS” SEGÚN CONSTA 
DET. NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Guayaquil, 18 de zo del 2005. q je M 
p PAN 

PU 
GENARQZU: LON YC! 

E. 0963400) 

     

       
 


